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Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril), en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo le-
gal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
73, de 15 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida pa-
ra resolver el presente expediente sancionador, de acuerdo con
el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el
artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a Consulting Turístico de Fuerteventura, S.A., con
C.I.F. A35282375, titular del establecimiento denominado
Villa Turística Brisas del Mar sanción de multa por cuantía
total de 10.517,00 euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer recurso de alzada, ante
la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, de acuerdo con lo prevenido en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y no
se haya acreditado dicha representación, deberá aportar Es-
critura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con co-
pia simple notarial o previo cotejo o compulsa de la fotoco-
pia con su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá, en su
caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia turística
y de la inspección de turismo, en relación con el artº. 81.4 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, referente a la publicación de la sanción y anotación
en el Registro General de Empresas, Actividades y Estable-
cimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso admi-
nistrativo correspondiente sin que se hubiera interpuesto aquél,
o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio del importe
de la sanción administrativa con mención del lugar, plazo y
forma en que debe ser satisfecho y los recursos procedentes,
en razón de lo establecido en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se re-

gulan determinadas actuaciones en relación a la recaudación
de los derechos económicos de naturaleza pública exigidos
por las diferentes Consejerías integrantes de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.- La Vice-
consejera de Turismo, María del Carmen Hernández Bento.

2004 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de mayo de 2009, sobre notifi-
cación de Orden/Resolución de expediente san-
cionador, a titulares de empresas y actividades
turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General sin
haberse podido practicar, la notificación de la Or-
den/Resolución en el expediente incoado con motivo de
denuncias o Actas de Inspección formuladas contra los
titulares de empresas y actividades turísticas que se re-
lacionan, conforme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y siendo precisa su notificación a los efectos de
que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Orden/Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por in-
fracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobier-
no de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº164/08
instruido a Central de Restauración Calabria, S.L., titular de
la explotación turística del establecimiento denominado Res-
taurante Calabria.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al establecimiento
y titular que se cita, iniciado por Resolución de la Directora
General de Ordenación y Promoción Turística de 1 de diciembre
de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del expediente
sancionador consignado.



Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 22137, de fecha 24 de sep-
tiembre de 2007, con motivo de las siguientes denuncias/re-
clamaciones formuladas por el Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria y seguido contra la empresa expedientada
Central de Restauración Calabria, S.L., titular del estableci-
miento Restaurante Calabria.

2º) El 1 de diciembre de 2008 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 164/08, formulándo-
se los hechos imputados y nombrándose al Instructor y Se-
cretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor del
procedimiento, con fecha 16 de marzo de 2009, formuló pro-
puesta de sanción de multa en cuantía de tres mil setecientos
cincuenta y seis (3.756,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se hayan presentado
alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS: se considera probado, en virtud de
las inspecciones y actuaciones referidas en los antecedentes,
el siguiente hecho: estar abierto al público en general sin la
autorización preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de restaurante.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), así como con el Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han obser-
vado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que estable-
ce el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), así como los criterios que se regulan en el artícu-
lo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), que se indica-
rán.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrati-
va de la empresa expedientada en base al contenido del acta
de inspección nº 22137, de 24 de septiembre de 2007, sin que

al Órgano Resolutorio le conste, al dictar la presente Resolu-
ción, que la entidad titular consignada haya presentado ale-
gaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe la Pro-
puesta de Resolución formulada por la Instructora del
procedimiento, por lo que nos ratificamos en dicha Propues-
ta.

No obstante lo anteriormente expuesto, a la hora de con-
siderar la cuantía de la sanción, debe tenerse en cuenta la ca-
rencia de antecedentes de la entidad titular de la explotación
turística del establecimiento de referencia, comprobada me-
diante la consulta efectuada a los archivos correspondientes,
así como la inexistente trascendencia social del hecho, por lo
que cabe atenuar la sanción propuesta.

Asimismo, a la hora de ponderar la sanción correspondiente
al hecho infractor, se ha tenido en cuenta el principio de pro-
porcionalidad que se regula en el artº. 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como los
criterios previstos en el artº. 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias: la naturaleza
de la infracción, la modalidad del establecimiento y la situa-
ción del mismo, toda vez que la infracción es calificada co-
mo grave, para las que dicha Ley establece que serán sancio-
nadas con multa entre 1.502,54 euros y 30.050,61 euros.

Sexta.- El hecho imputado infringe lo preceptuado en las
siguientes normas, viene tipificado como se indica:

Normas: artículo 6 de la Orden de 17 de marzo de 1965, por
la que se aprueba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E.
de 29 de marzo).

Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril), en relación con el artículo 76.19 del mismo cuerpo le-
gal, modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
73, de 15 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida pa-
ra resolver el presente expediente sancionador, de acuerdo con
el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el
artº. 4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),

R E S U E L V O:

Imponer a Central de Restauración Calabria, S.L., con
C.I.F. B35720978, titular del establecimiento denominado
Restaurante Calabria sanción de multa por cuantía total de 1.503,00
euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer recurso de alzada, ante
la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Gobierno de Cana-
rias, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, de acuerdo con lo prevenido en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin per-
juicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y no
se haya acreditado dicha representación, deberá aportar Es-
critura de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con co-
pia simple notarial o previo cotejo o compulsa de la fotoco-
pia con su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá, en su
caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia turística

y de la inspección de turismo, en relación con el artº. 81.4 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, referente a la publicación de la sanción y anotación
en el Registro General de Empresas, Actividades y Estable-
cimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso admi-
nistrativo correspondiente sin que se hubiera interpuesto aquél,
o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio del importe
de la sanción administrativa con mención del lugar, plazo y
forma en que debe ser satisfecho y los recursos procedentes,
en razón de lo establecido en la Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, de 12 de julio de 2006, por la que se re-
gulan determinadas actuaciones en relación a la recaudación
de los derechos económicos de naturaleza pública exigidos
por las diferentes Consejerías integrantes de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 2009.- La Vice-
consejera de Turismo, María del Carmen Hernández Bento.
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